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ción incorporada. ----------------------------------

SEGUNDO.- Como consecuencia de la ampliación mencio-

nada, el ARTICULO 13 Q de los Estatutos sociales que-

dará con la siguiente redacción: -------------------

ARTICULO 13.- El capital fundacional está consti-

tuido por los siguientes bienes: -------------------
1Q.- Solar ------------------68.000.000 pts.

2 Q .- Maquinaria -------------	8.300.000 pts.

3Q.- Dinero en métalico ----- 1.204.911.832 pts.

TERCERO.- Además, y sin que constituya aumento de

capital fundacional, se hace constar la cesión gra-

tuita del uso, por un plazo de DOS AÑOS, de las má-

quinas y por las Empresas, que se reseñan asimismo

en la certificación unida. -------------------------

Hago las reservas y advertencias legales, en par-

ticular, y a efectos fiscales advierto: de las obli-

gaciones y responsabilidades tributarias que incuin-

bn a las partes en su aspecto material, formal, y

sancionador; de las consecuencias de toda índole que

e derivarían de la inexactitud de sus declarado-
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